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realizarán en las épocas reglamentarias y, a petición del inte
tesado, se le podrá expedir certificación del resultado ol:\tenidO. 

También podrá ser solicitada de la Dirección de la Escuela, 
dentro de los períodos de matricula oficial, la asistencia a las 
clases teóricas y prácticas de determinadas disciplinas, con 
objeto de obtener, sin efectos académicos, los conocimientos co
rrespondientes, mediante el pago de los derechos de matridula 
y demás tasas establecidas. 
. Estas concesiones. con carácter revocable, podrán hacerse 
~ln perjuicio del normal desarrollo de la enseñanza oncial, y 
siempre que el solicitante reúna condiciones que lo hagan acree
é,or a tales beneficios. 

Las personas acogidas a ellas estarán sujetas a la dIsciplina 
escolar en todos cuantos actos intervengan dentro de la Escuela, 
pero no podrán beneficiarse de los servicios de proteccióh esco
lar y. recreo establecidos para los alumnos oficiales. 

Art. 113. No 'se admitirá matricula oficial ni libre a quienes 
hayan solicitado examen o enseñanza de cualquier materia en 
el mismo curso sin efectos a<\adémicos. 

TITULO IV 

Servicios varios 

CAPITULO PRIMERO 

De la Sección de Publicaciones 

Art. 114. En la Escuela existirá una Sección .de Publicacio
nes, que tendrá por objeto la de los libros y trabajos orIginales 
o traducciones de obras. Memorias o apuntes relacionados con 
la enseñanza de las diSCiplinas que se cursan en el Centro o 
~ll otras Escuelas del mismo ramo. I 

Art. 115. Estará! preSidida por el Director e integrada por el 
Subdirector. el personal docente que designe la Junta de Pro
·tesores y el Delegado del S. E. U. en la Escuela. 

Art. 116. La Sección de Publicaciones contará con los re
ICursos económicos que se consignen en presupuestos y con los 
demás que se puedan arbitrar para el logro de sus fines, entre 
los que se encuentran. en primer término. la venta dt sus ' pro
·pias publicaciones. 

Art. 117. Podrán utilizar los serVicios de publicación. en 
primer lugar, los Profesores y alumnos de la Escuela y, en 
.general. los Ingenieros. Arquitectos, Licenciados y particul!1,reE, 
autores de obras relativas a las materias cit!1,das 
-1,' Art. 118. Las obras serán presentadas 'Por sus autores a la 
'Sección de Publicaciones. la que juzgará si deben o no editarse 
por la misma. Si lo estima necesario. la Sección de Publicaclo
,nes podrá solicitar de la Junta de Profesores la deSignación de 
una Ponencia que dictamine acerca de la conveniencia o no 
,de publicarse la obra que se somete a su juicio. 

Art. 119. La Sección de Publicaciones podrá estimular la 
. i!edacción de obras con destino a ser pUblicadas por ella, me
d~ante concurso. premio y cuantos medios, estime pertinentes 
"Para el logro de los fines propuestos. , 

Art. 120. Al final de cada año académico la Sección de 
Publicaciones redactará uná Memoria comprensiva de' la labor 
realizada durante el citado período. 

CAPITULO II 

De la Biblioteca 

Art. 121. La Biblioteca de cada Escuela constituirá una uni
'nad, cualquiera que sea el lugar donde se encuentren sus libros, 
proyectos. planos y cualquiera información de carácter docen
te, y dispondrá de un catálogo general único, además de los 
parciales que se juzguen necesarios. 

Art. 122.. Al frente de sus servicios habrá un funcionario 
nombrado por el Ministerio mediante concurso entre miembros 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó

.:logos, previO informe del Director 'de la Escuela. 
En Igual forma se procederá al nombramiento del personal 

'técnico o auxiliar que sea necesario. 
, Realizados estos nomb~amitmtos, se considerarán los desig

p.ados como funcionarios al servicio de la Escuela y, como ta-
1es, estarán sometidos a las órdenes reglamentarias de su Di-
rectQr y a ia disciplina académica de la misma. . 

Art. 123. Las adqUiSiciones de libros, suscripciones a revis
. tas, etc., se acordarán por el Director del Centro a propuesta 
',de la Comisión docente, teniendo en cuenta. en su caso, las 
desideratas de los Profesores, 

Art. 124. Con objeto de coordinar la actividad de las Biblio
tecas de las Escuelas Técnicas Superiores en las localidades 
donde existan más de una, y de ésta. en su caso., con las de 

Grado Medio, cuando asi se estime conveniente por la Direc
ción General de Enseñanzas Técnicas, podrá designarse, en la 
misma forma establecida en el artículo 122, un cqmponente .de 
dicho Cuerpo que asuma aquella función. 

CAPITULO IU 

. De los Departamentos y Laboratorios con fines especiales 

Art. 125. Para fines especiales de investigación, ensayos téc-. 
nicos, estudios o divulgación, la Escuela. por sí misma o con 
la cooperación de entidades pÚblicas o privadas o con otros 
Centros, podrán constituir Departamentos y Laboratorios, que 
habrán de someterse a las normas de este Reglamento y a las 
especiales que regulen sus funciones. . 

Art. 126. Estos Departamentos y Laboratorios podrán fun
cional,' bajo el régimen de Patronato y. en tal caso, fOfmarán 
parte del mismo, como Vocales natos, el Director, el Subdirec
tor y los Catedráticos de la Escuela a cuyas disciplinas corres
ponda el Departamento o Laboratorio. 

Art. 127 . . Cada Departamento o Laboratorio deberá some
terse a las normas de coordinación del Director de la Escuela, 
y en cuanto a su utilización para las funciones docentes. se 
atendrá a las establecidas por la Jefatura de Estudios. La Ad
mhlistración y funcionamiento se regirán por normas especiales. 

Art, 128. Al final de cada año académico el Director de la 
Escuela, a la vista de la que formulen los Jefes de Departa
mento y Laboratorios. elevará a la Dirección General de En
señanzas Técnicas una Memoria comprensiva de la labor rea
lizada durante el citado período. 

Art. 129. Los Institutos y Centros de Estudio e Investiga
ción a que alude el apartado décimo del articulo Lo, se estable
cerán con aprobación del Ministerio de Educación Nacional, 

.,.llegún las normas ' reglamentarias que convengan en cada caso. 

CAPITULO IV 

Del Servicio Médico 

Art. 130. Cada Escuela deberá organizar un Servicio Mé
dico para el reconocimiento y asistencia de sus alumnos y per
sonal, cuyO resUltado se consignará en fichas en que aparezca 
el correspondiente historial clínico. 

Este Servicio mantendrá la relación que corresponda con las 
dependencias del Seguro Escolar y será atendido con cargo a 
los fondos de la Escuela y a las subvenciones que a tales fines 
pueda otorgar el Ministerio. 

DISPOSICION FINAL 

Las Escuelas en que se cursen estudios de una misma téo
nica mantendrán la adecuada coordinación a través de una POo 
nencia de la Junta de Enseñanza Técnica . 

Madrid, 7 de ¡:narzo de 1962. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General de Comercio Exterior dictando normas 
en cumplimientb de la Orden de 30 de noviembre 
de 1961' por la que se regulan los procedimitntos ild
ministrativos para la exportación de mercancías. 

Cometidos álgunos errores materiales en la publicación de 
la citada Resolución, aparecida en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 66, del día 17 de marzo d~ 1962, se hace ' pre
ciso rectificarlos en la forma que a continuación se expresa: , 

En' la página 3713, en la norma primera, donde dice: «el 
exportador 'elegirá libremente entre el régimen de licencia glo
balo el de licencia por exportacióm), debe decir: «el exportador 
elegirá libremente entre el régimen de licencia global o el de 
licencia por operación,» 

En la. mism(l página, en la segunda línea del apartado a), 
de la norma tercera, donde dice: «siempre- y cuando estén in
cluidas en un r.nismo grupo de exportación», debe decir: «siem
pre y cuando estén incluidas en un mismo grupo global de ex
portación.» 

Ep. la página 3714, en la sexta línea de la norma 19, donde 
dice: «en relación cpn las exportaciones de las mercancías Qe 
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su producclon u cumerClu nalJltual cun la excepclon de aquella~ 
opelaciones ... ». debe decir . «en ' relación con las exportaciones 
de :as mercancías de producción u comercio habitual dentro 
de su zona, con la excepción de aquellas operaciones .. » 

En la página 3715 en la sexta línea del párrafo segundo 
de la norma 34. donde dice: «se encargará de cursar el LE.M.E.» 
debe decir: «se encargará de cursar al L.E.M.E.» 

En la página 1716. en el número 11 ' del grupo global de la 
relación de mercancías, donde dice. «Ex 07.01 E. Ex 07.01 E 
Y Ex 07.01 H.». debe decir ' «Ex 07.01 E. Ex 0701 F Y .Ex 0701 El.» 

En la miszpa página en el número 16 donde dice: «Plá, 
tanos de las islas Canarias. provincia de Las Palmas». debe 
decir: «Plátanos de la provincia de Las Palmas.» 

En la pagma 3717 ell el numeru 411. dondE' dice «Ex 16.04 B, 
D Y F». debe decir: KEx 16 04 B. D Y F Y Ex 16.05.» 

En el número 50. donde dice. «Ex 16.04 B D Y F». debe 
decir: «Ex 16.04 B. D Y F. )- Ex 16.05.» 

En el número 55. donde dice: «Ex ¡l0.0:! A-3». debe decir : 
«Ex 20.02 A-3 Y Ex 20.02 B-3.» 

En la página 3718. en el númeru 7!:J. donae dice: «43.02. 43.03 
y 43.04 Peletería curtida o adobada y confecciones de pelete.: 
ría)). debE' decir: «Ex 43.02 43.03 Y 4304 Peletería curtida y 
acabada y confecCiones de peleteria.)) " 

En el número 87 dE' la misma página. donde dice «Ex 48.01 A. 
Y 48,10 Papel de fumar», debe decir: «Ex 48.01 B Y 48.10 Papel 
de fumar (en resmas o recortado.)) 

JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de marzo de 1962 por la que se dispone 
el cese del Ayudante de Oficinas Militares don -Ramón 
Muñiz .Sosa en el Gobierno General de la Provincia de 
l/ni 

Ilmo. Sr.: Por remgresar en el MlmsterlO del EJerCito, a petl· 
Ción propia. el Ayudante de Oficinas Militares don Ramón Mu· 
filz Sosa, . 

Esta PreSidencia del Gomerno. de conlormldaa con la pro
puesta de V 1 Y en uso de las faCUltades conferidas por las 
dlsposlciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Oobierno General de la Provincia de Ifni. 

Lo que participo a . V 1 para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. . 

Dios guarde a V 1 muchos afios 
Madrid. 14 de marzo de 1962 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 17 de marzo de 1962 por la que se dispone el 
cese en la Primera Compañia Móvil de Instructores 
de la Guardia Territorial de la Región' Ecuatorial de 
los Guardias segundas que se citan. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a las petlClOnes tormuladas por los 
Guardias segundos de la Guardia Civil don José Bermell Calvo. 
don José Lluch Querol, don Jesús Rojo Arce. don Ildefonso Ca· 
brero Blanco. don Miguel Jiménez Vázquez y don Pedro Prieto 
Seijas, . 

Esta PresidenCIa del GolJierno. de conformidaa con la pro
puesta de V 1. Y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes ha tenido a bien disponer el cese 
de los mismos en la Primera compafiíal Móvil de Instructores de ' 
la Ouardia' Territorial de la Región Ecuatorial. con efectividad. 
el primero de los citados, de 15 de abril próximo, y los restan. 
tes, de 22 del ci~ado abril. fechas siguientes a las que cumplen 
las licencias reglamentarias que les fueron concedidas. 

Lo que partiCipe a V 1 para su cbnocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V 1. muchos afios 
Madrid. 17 de marzo de ].962 

CARRERO 

llmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 21 cte marzo c!e 1962 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona 

Excmos. Sres.: Causan oaJa en la AgrupaclOn femporal Mi
litar para Servicios Civiles: por los motivos que se indícan. los 
Oficiales y Suboficiales que a , continuación se rela.cionan. con 
expresión del empleo, Arma y situación: 

Alferez de Infantera don Miguel Salcedo Garcla. Residenci~ 
EstudianteS de Mufioz Grandes. Barcelona.-Retirado el 11 de 
marzo de 1962, 

Alférez de Infantena don Jose Maria Santos Garcla. Biblioteca 
NaCIOnal. Madrid.-Retirado el 11 de marzo de 1962 

Alférez de Caballer1a don Manuel Mlj.rtinez JimE.Dez.«Reempla
zo VoluntarlO» en Ecija (Sevillal.-Retirado el 14 de marzo 
de 1962 

Alférez de Ingenleros don Danlel Fernández Sáncñez. Emisora 
Central de Televisión Madrid.-Retirado el 3 de enero de 1962-

Alférez de Sanidad don Antonio Garcia Herrera. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife.-Retirado ellO de marzo de 1962. 

Alférez de Sanidad <;lon José Teodoro Ortega Dirección General 
de Correos. Madrid.-Retirado el 8 de marzo de 1962. 

Brigada de Infanter1a don Felipe Alvarez López Ministerio de 
Información y Turismo. Salamanca.-Retirado el 8 de marzo 
de 1962 -

Brigada de Infanter1a don FrancISCo del Arco Romano «Reem
plazo Voluntario» en Barcelona.-Retirado el 11 de marzo 
de 1962. 

6rlgada ' de Caballerla don Claudio Baglietto Mufioz. Museo Ar
queológico. Cádiz.-Retirado el 10 de marzo de 1962. 

Brigada de Art1llerla don Alejandro Abad Mambrilla9oblerno 
Civil de Bilbao.-Retirado ellO de marzo de 1962. 

Sargento de Infanterla don Mateo Calvo Holgado DelegaCión de 
Hacienda de Lérida.-Retirado ellO de marzo de 1962. 

Sargento de Infantería don José Monieiro Rebelo ServicIOS de 
Intendencia del Hospital Militar «(Gómez Ulla» Madrld.-Re. 
tirado el II de marzo de 1962 

Sargento de Infantelia don Antonio Moyano Rabasco «Reem
plazo VoluntarlOl> en Córdoba.-Retirado el 9 de marzo de 1962. 

Sargento de Infanterla don Eduardo Romero Girón. «Reemplazp 
' VoluntariO» en Alhendln IGranada).-Retirado el 8 de marzo 
de 1962 

Sargento de Infantenadon Leon RUiZ Guarás. Instituto Nacio
nal de ' Ensefianza Media de Las Palmas.-Retirado el 9 de 
marzo de 1962. 

Sargento de La Leglon don Miguel ,RUlJla Montesinos. «Reempla
zO Voluntario» en Estepona (Mála'ra).-Fallccimiento 

~argento de Art!lleria don Jerónimo Vigo Ferreiro. «Reemplazo 
Voluntario» en Puentes de Garclas Rodríguez (¡'a Coruña>. 
Retirado ellO de marzo de 1962 

Al personal retirado relaCIOnado anteriormente" que proceda 
de la situación de «Colocado». deberá hacérsele nuevo sefiala
miento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo 


